
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0000900 

DTE: MIREYA MURCIA GONZALEZ 

DDO: JUDITH ISABEL OSPINO RUBIO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al memorial presentado por el demandado, se le pone de presente que 

puede contratar los servicios de un abogado que lo represente en el proceso de 

la referencia, o acudir a Consultorios Jurídicos de la Universidad que considere 

para que lo asesoren en el presente asunto. 

Sin embargo, el memorial aportado por el demandado, póngase en 

conocimiento de la Defensora de Familia adscrita a este despacho judicial 

mediante el correo electrónico suministrado, para que, en la medida de lo 

posible, preste colaboración al demandado sobre el asunto de la referencia.  

Por secretaría continúense controlando los términos con los que cuenta el 

demandado para contestar la presente demanda, dejando las constancias al 

interior del expediente si la misma vence en silencio.    

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa9137a4d8e77a4a7d9a63c6b08598ff6497acd5ffbcb65504170c0690597fb0 

Documento generado en 19/05/2021 09:00:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0033000 

DTE: ROSALBA AMAYA VARGAS 

DDO: HEREDEROS DE EFRAIN PARRA RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes del proceso y sus 

apoderados judiciales a través de los correos electrónicos por estos 

suministrados, para los fines legales pertinentes.   

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DIVORCIO No.1100131100202020-0053800 

DTE: JOHNATTAN EDUARDO QUEVEDO PARRA 

DDO: VIKI ESPERANZA MARTINEZ ESGUERRA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el abogado designado como apoderado de pobre de  

La demandada VIKI ESPERANZA MARTINEZ ESGUERRA acepto el cargo. 

En consecuencia, por secretaría remítasele el expediente en formato PDF al 

correo electrónico por éste suministrado y una vez cumplido lo anterior, 

contabilícese el termino con el que cuenta la demandada para contestar la 

presente demanda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0055800 

DTE: ANA DEL CARMEN MONCADA MATEUS 

DDO: JULIO GONZALEZ GONZALEZ   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, agréguese al expediente para que obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de la parte demandante y su apoderado 

judicial, para los fines legales pertinentes.  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202020-0056600 

A FAVOR DE: LOLA ALICIA MORA DE GONZALEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El informe de visita social practicado por la Trabajadora Social del juzgado 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, y póngase en 

conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial a los correos 

electrónicos por estos suministrados para que manifiesten lo que estimen 

pertinente.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que, de cumplimiento a 

lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, frente a la notificación del 

asunto de la referencia a la señora KAREN GONZALEZ MORA, (hija a favor 

de quien se adelanta el presente tramite de apoyos), conforme disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 
 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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DIVORCIO No.1100131100202020-0059400 

DTE: ALEXANDER SALAZAE SEPULVEDA 

DDO: MARIA VIDALIA BEDOYA CASTRILLON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por el apoderado del demandante, agréguese 

al expediente para que obre de conformidad, sin embargo, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 que establece “…informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
en consecuencia, acredite con las documentales respectivas la forma en la que 

obtuvo dicho correo, si existen correos electrónicos que intercambiaban las 

partes apórtelos al expediente.  
 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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